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Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 11 de abril 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

ACUERDO de 11 de abril de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Torreperogil (Jaén), por un plazo de cin-
cuenta años, el uso del Silo de Cereales de la citada
localidad, con destino a Gimnasio Municipal.

El Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén) ha solicitado la
cesión del antiguo Silo de Cereales, ubicado en la calle Víctor
Pradera de dicho municipio, para su utilización como Gimnasio
Municipal.

La Consejería de Agricultura y Pesca ha prestado su con-
formidad a lo solicitado con las condiciones reflejadas en el
presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el
día 11 de abril de 2005,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Torre-
perogil (Jaén), de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 12
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, el uso del Silo de Cereales
de dicha localidad.

El citado inmueble, con superficie de 51 áreas y 97 cen-
tiáreas, está ubicado al Sitio Dehesa del Espinar de Torre-
perogil, en la calle Víctor Pradera. Obra inscrito en el Registro
de la Propiedad de Ubeda, libre de cargas y a favor de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, al folio 160 del tomo
1.736, libro 217, finca núm. 10.443.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de
cincuenta años, con destino a Gimnasio Municipal.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los
de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión,
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto del inmueble cedido.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artícu-
lo 14 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se tomará razón en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de la cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 11 de abril 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

ORDEN de 11 de febrero de 2005, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
Alto Guadalquivir.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 1 de marzo de 2005, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Agencia Andaluza de Pro-
moción Exterior, S.A. (Extenda).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 1 de marzo de 2005, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
Costa del Sol.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 1 de marzo de 2005, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Deporte
Andaluz, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 1 de marzo de 2005, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Escuela Andaluza de Salud
Pública, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de 18 de abril de la Secretaría Gene-
ral, en el que se encomienda a la Secretaría del Instituto
de Medicina Legal de Córdoba la función de gestión del
control del cumplimiento horario por los usuarios
del Sistema Hermes en dicho Instituto.

La modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
operada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre,
ha supuesto una revisión importante del sistema competencial
establecido para las Comunidades Autónomas que tengan atri-
buida la materia de Justicia. En lo tocante a los que aquella
Ley Orgánica denomina de modo expreso como «Cuerpos de
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia y de
otro personal» y que engloba a los Cuerpos de Médicos Foren-
ses, Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal
y Administrativa y Auxilio Judicial, con carácter general, se
perfilan de modo adecuado y se definen las competencias
de las Comunidades Autónomas que las tengan transferidas,
que ahora pasan a ostentar la jefatura, organización y gestión
de dicho personal. En concreto, es relevante atender al con-
tenido de los artículos 500.4, 502.5 y 505.1 de aquella Ley.
En este marco, se procedió a dictar la Orden de 19 de julio
de 2004, por la que se regula aplicación informática para
el control horario y para la gestión del procedimiento en materia
de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario
al Servicio de la Administración de Justicia. De acuerdo con
lo anterior, y en relación con el control del cumplimiento de
la jornada de trabajo en los Institutos de Medicina Legal, la
modificación legislativa ha supuesto la transferencia de la com-
petencia para el ejercicio de esa actividad de supervisión desde
los Directores de esos centros a la Administración de la Junta
de Andalucía, y ésta a través del instrumento de la delegación
de competencias ha atribuido el ejercicio de las funciones
correspondientes en esta materia a sus Delegaciones Pro-
vinciales.

Por último, la señalada Orden de 19 de julio de 2004
de la Consejera de Justicia y Administración Pública, ha atri-
buido a los Secretarios de los Institutos de Medicina Legal
la función de responsable técnico procesal del control del cum-
plimiento horario respecto de los Cuerpos de Médicos Forenses,
Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y
Administrativa y Auxilio Judicial que preste sus servicios en
aquéllos.

Con carácter general, la competencia para el control del
cumplimiento horario está delegada en cada Delegación Pro-
vincial en la figura del Secretario General, no obstante; en
atención a la especificidad del servicio prestado en los Institutos
de Medicina Legal, el Secretario de esta Delegación Provincial
ha encomendado a la Secretaría del Instituto de Medicina Legal
de Córdoba las funciones que la mencionada Orden de 19
de julio de 2004 le atribuye, respecto del personal adscrito
a ese centro.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 18 de abril de 2005, de
la Secretaría General de esta Delegación Provincial, por el
que se encomienda a la Secretaría del Instituto de Medicina
Legal de Córdoba la función de gestión del control del cum-
plimiento horario de los usuarios del Sistema Hermes en dicho
Instituto, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución.

Córdoba, 22 de abril de 2005.- El Delegado, Esteban
Morales Sánchez.

ANEXO QUE SE CITA

«Acuerdo de 18 de abril de 2005, del Secretario General
de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por el que se encomienda
a la Secretaría del Instituto de Medicina Legal de Córdoba
la función de gestión del control del cumplimiento horario por
los usuarios del Sistema Hermes en dicho Instituto.

La Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula
la aplicación informática para el control horario y para la gestión
del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licen-
cias del personal funcionario al servicio de la Administración
de Justicia mediante el uso de medios telemáticos, atribuye
a los Secretarios Generales de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Justicia, la responsabilidad del control
horario de los usuarios del Sistema Hermes.

Con el fin de mejorar la gestión del control del cumpli-
miento horario, de conformidad con lo dispuesto en la Ins-
trucción de 10 de enero de 2005, del Ilmo. Sr. Secretario
General de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se determina el procedimiento a seguir en las Dele-
gaciones Provinciales para el cómputo de las actuaciones rea-
lizadas fuera de las sedes administrativas por el personal facul-
tativo Médico Forense, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O

Encomendar al Secretario del Instituto de Medicina Legal
de Córdoba las funciones de gestión del control del cumpli-
miento horario que el artículo 9.c) de la Orden de 19 de
julio de 2004 le atribuye respecto del personal Médico Forense
adscrito a su centro, con el fin de permitir el cumplimiento
de las funciones que la Instrucción de 10 de enero de 2005,
del Ilmo. Sr. Secretario General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, por la que se determina el procedimiento
a seguir en las Delegaciones Provinciales para el cómputo
de las actuaciones realizadas fuera de las sedes administrativas
por el personal facultativo Médico Forense, atribuye a los Secre-
tarios de los Institutos de Medicina Legal de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Córdoba, 18 de abril de 2005.- El Secretario General
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, Juan Graciano Ramos.»

RESOLUCION de 4 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de 1 de abril de 2005 de la Sección
de Gestión Económica y Administración General por
el que se delega la competencia para la autenticación
de copias de documentos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 2.2 del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública,

R E S U E L V O

Hacer público el Acuerdo de 1 de abril de 2005 de la
Sección de Gestión Económica y Administración General de
esta Delegación Provincial, en virtud del que se delega la com-
petencia para la autenticación de copias de documentos en
el personal que desempeñe los puestos de trabajo que se
citan, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.


